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REsoLUcróN ADMrN tsrRATtvA

Ciudad de México, a veint¡trés de enero de dos mil veinte.------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fñcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México,4,51 fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales
de [a Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-20I9-4706-SPA-2984 relacionado con ta denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentra lizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cua[ se hizo det conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) un perr¡to que tienen encerrado en eso coso s¡n com¡do n¡ oguo, estó

muy débil y flaco (...) [ubicación de los hechos: Unidad Centenario de Policías, sito en Avenida Centenario,
número 1119, edificio K, entrada 6, departamento 101, entre cerrada Gabriel Carmona y Chabacano, colonia
Canutillo 3a sección, Alca ldía Álvaro Obregónl (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de [a denuncia presentada, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos

reconocimientos de hechos conforme a to previsto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asi como 51, 85 y 89

de su Reglamento, mismos que constan en el expediente a[ rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo

establecido en los artículos 11 fracción ly 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de

ta Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación

denuncia ciudadana.

A[ respecto, la Ley de Protección a tos Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, al¡mento, agua,

espac¡o, abrigó contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría dejó pegado en puerta del domicilio señalado,

oficio para que el responsable det ejemptar can¡no objeto de investigación compareciera ante esta
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. Un ejemplar can¡no macho, raza mattés, de 19 años de edad.
o Cuenta con rec¡p¡ente de agua y comida a [ibre acceso.
o Con condición corporalacorde a su edad (geriátrico).
. No muestra signos de enfermedad, lesiones ni estrés.
. La persona que atend¡ó ta ditigencia refirió que próximamente te realizarán estudios médicos para

saber más acerca de su estado físico, toda vez que actualmente se encuentra en tratamiento
médico.

o A decir de la persona que atendió [a ditigencia, su lugar de alojamiento es al interior del inmueble
y la zotehueta, donde tiene una casa para perro acorde a su tamaño, to cual le brinda protección
contra la intemperie.

Aunado a [o anterior, se recibieron ante esta Procuraduria los documentos referentes a los estudios
realizados al canino.

No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspond iente, hizo del conocimiento de la
persona responsable det canino referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a tos
animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por to antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte de[ personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México, por imposibilidad
legal al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.
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Procuraduría; en este sentido, se presentó una persona que manifestó ser responsable del ejemplar
canino refiriendo que e[ canino tiene una condición baja por su edad; sin embargo, presentó

certificado de salud en el cual e[ médico veterinar¡o tratante refirió que el canino presenta signotogía

específica a su edad, los cuales están siendo atendidos de acuerdo a protocolos médicos y pruebas

complementarias acordes para determinar [a opción terapéutica adecuada a su condición y que se le

administran medicamentos para su condición (vitaminas, aminoácidos y minerates).

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó reconocimiento de hechos, en et cuaI se

constató [o siguiente:
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. Se constató que en et domicitio ubicado en Avenida Centenario, número 1119, edificio K 6,
departamento 101, colonia Puerta Grande, Alcatdía Álvaro Obregón, habita un ejemplar canino
macho raza maltés, el cuaI no presenta indicios o elementos que den lugar a señalar
incumptimiento a la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, toda vez que cuenta
con protección contra la ¡ntemperie, comida y agua a libre acceso, sin lesiones y atención médico
veterinaria acorde a su etapa fisiológica.

. No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente hizo de[ conocimiento de la
persona responsable deI ejemptar canino objeto de[ presente ¡nstrumento, las disposiciones
v¡gentes en mater¡a de protección a los animales, conminándota a su debido cumplimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de tos hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que
el resultado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resotverse y se: -----------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de M éx ic o. ------ ----

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante para su conocimiento. ------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

regla m ento.-----
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